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JÜNTxV S O B E R A N A 

DE 

SALVACIÓN DE CARTAGENA. 

Comisión de servicioy públicos. 

La ignorancia es, lia sido y será 

duda alguna la remora cons-

Qte de todo progreso y de toda 

Volucióu; es el enemigo más te 

ible que pueden tener las socie 

ides, y la base y fundamento de 

>das las calamidades públicas; 

lando los pueblos se encuentien 

cierto grado de cultura ó ilustra-

ón, es indudable que la fuerza 

•ijará de ser como hasta ahora, la 

fan palanca ó motor de nuestros 

lovimientos sociales. 

Esta comisión, interpretando las 

ipiraciones revolucionarias del 

fteblo de Cartagena ha estimado 

>üveniente establecer: 

].° Lainstrucción gratuita, obh-

itoria, elemental, cou responsabi 

dad personal de los jefes de fa

milia y colectividades encargados 

6 la educación de la infancia. 

2 .0 Instrucción facultativa, pro• 

¿í^sional é integral, también g r a -

Kita para todos los ciudadanos, 

distinción que lo reclamen. 

. " Se crearán cuando las cir-

tustancias lo permitan, institutos 

1 uitos de todos grados para el 

jor cumplimiento de este acuer-

Queda t e r m i n a n t e m e n t e 

iiibida bajo la más estricta r e s -

:.sabilidad de los profesores y 

l^ticargados de los colegios ó esta-

' -imientos de educación, la ense-

iza en los mismos de ningún 

gma, ni rehgión positiva, debien

do p a r a la moral atenerse á los 

priiieipio.s de la •..•ioricia y de los de 

be re s socia les . 

R .oglamentos y ó r d e n e s pos t e r io 

re s ñ j a n i n las reghns q u e d e b e r á n 

o b s e r v a r s e en ol o r d e n de los estu

dios , as í c o m o lao n i a t e r i a s q u e de

b e n c o n s t i t u i r 1<.)S d i f e ren tes g r a d o s 

do i n s t r u c c i ó n . 
Por la Comisión, 

Antonio de la Calle. 

PARTE NO OFICIAL 

EL PORQUE DE I A INEFICACIA 

DE ALGrXAS REVciLlXIOXES . 

Ing la ie r ra liizo su revolución. El 
pueblo ingles a p e s a r d e s u pcudamento 
y de su prolecLorado, no pudo eman
ciparse del yugo de los lores . 

La revolución inglesa no estuvo 
ni apoyada por el pueblo, ni san Linea
da con la sangre de ese,mismo pueblo. 

La democracia no dio la batal la á 
la mageslad real . La proclamación de 
la república en Ing la te r ra uo llegó á 
o b e d e c e r á una necesidad social. Fue 
p u r a y exclusivameuLe una rebelión 
mas ó menos jusLiíicada de la aristo
cracia inglesa, con t ra el-predominio 
avasal lador y absorbente del poder 
leudai. 

Las j o rnadas antimonárcpiicas de 
aquellos revolucionarios, apenas s i se 
comentaron mas all-n del Tamesis . Su 
inlluencia eu los .iestinos políticos del 
mundo fue nula. Las palpilacioues de 
aquel becbo anormal y exlraüi-dina-
rio, en nada pudo aliviar la. suerte de 
las liciciones opr imidas . Los rej 'es ni 
aun sicpiiera se iu quie taron. 

Ei 30 de Enero de 1619 no represen
ta más que el sacriíicio de una eleva
da personal idad. La misma eucbilla, 
el mismo tajo, consagrado a inmolar 
á la «plebe') vuélvese bruscamente 
c o n t r a í a mageslad real . 

Cronnvell , aun sin querer lo , aun 
sin desearlo, consintió y aun autorizó 
la decapitación de Garlos I. La muche
dumbre de Londres, no supo darse 
cuenta de tan inexplicable decapita
ción. La civilización y el p rogreso , ! 

tampoco se la dieron. Solo Tom Love 
reía s inies t ramente . E lhecho iuaud i lo 
de este miserable , escupiendo en el 
ros t ro de la desgraciada victima, iu-
niorlalizó el cadalso y sauliíico el 
mar t i r i o . 

La mult i tud andrajosa, gano poco_ 
por no d e c i i ' nada eu U í iue l acontecí^ 
miento histórico. Su desnudez, su ov\ 
l'andad, su desheredamiento , conti-l 
nuó aun a pesar del cambio políLícoj 
operado en la Gran Bre taña . El de-1 
reeho h u m a n o an te r io r y super ior á 
Lodo derecho escri to, no enLró para-
nada eu aquel nuevo código republi
cano. 

El pueblo inglés, poco acos tumbra
do a las sediciones mil i tares , acogió 
con cierto temor y sobresal to aquel 
hecho imprevis to , ya que no contra
dictorio. 

La decapitación de un r ey , cuando 
no eslá inmediaLamente seguida de 
la caída y der rumbamien lo de todas 
las preocupaciones ó de todos los vi
cios que consti luyen el modo de ser 
ó el ca rác te r esencial de esa insLíLu-
cion, uo signiüca, no puede s igniücar 
o t r a cosa que una r ivabdad vícLorio-
sa y sangr ien la en t re dos poderes 
igualmente odiosos y funestos De este 
profundo desconocimienloparLe siem
pre el descrédito y la ru ina de las 
revoluciones. La ignorancia p ú b l i c a 

acelera eñcazmenle este doloroso y 
lamentable eclipse. 

Hay siempre y en todo período de 
prepa.ración revolucionaria , unacii--
cunstauciu ijue hiere i.'rofuuda y n i - . i -
talmente la ervisLencia de los part idos 
populares , no bien éstos ban llegc.do 
á t r iunfar de sus enendgos. Es t a !ie-
rida [larLe siempre de la sublimidad 
misma de esas belHsímas teorías, que 
tanto encantan y seducen el apasio
nado corazou de la niulLitud. La im
posibilidad real y absoluta de l levar 
al t e r reno de la práclica a lgunas de 
estas encan tadoras teorías hacen nau
f ragar constantemente y en medio de 
un m a r de dudas, la magestuosa nave 
de la revolución. 

La instrucción democrát ica que se 
ha venido dando al pueblo español 
desde el 48 has ta la fecha, se resiente 
del escasísimo espíritu práctico que se 
no ta . Esa misma educación viciosa 

EN TODA ESPANA. 

del pueblo francés, explica satisfacto
r i amente el fracaso de sus repet idas 
y gigantescas revoluciones. La subh-
midad del cuadro de los derechos del 
l iombre que tan admirablemente nos 
describe la constitución jacobina, co
r r o b o r a n bas ta la evidencia la ve rdad 
de nues t ro aser to . 

La Constitución nor teamer icana , 
siu ba i la rse sa tu rada de t an tas idea
lidades como la francesa, consagra 
no obstante un culto inmenso á la 
sant idad del derecho h u m a n o . 

La severidad de la raza anglosajo
na, sus hábi tos republicanos, la g ran 
deza de su legislación civil, la vastísi
ma instrucción que disfrutan sus hi
jos, el espíritu práct ico que reve lan 
en todo lo que se re laciona con la co
sa pública, la incorrupt ibi l idad de sus 
hombres de Es tado , la separación de 
los poderes civiles y religiosos, se 
oponen resuel ta é inexorablemente á 
esas violentas y bruscas t ransiciones, 
que o ra i luminan los di la tados ho r i 
zontes de la l ibertad, o ra r e v e r b e r a n 
sobre el genio incansable del p rogre 
so, las sombrías t intas del despotismo. 

Otro fenómeno no menos digno de 
estudio se ofrece á nues t ra vista . La 
ru ina , el descrédito de la revolución 
inglesa h a y c^ue buscarlo en la falta 
de instrucción del pueblo inglés, espe
cialmente de la generación en cuya 
época tuvo lugar este impotant í s imo 
acontecimiento político. 

La indiferencia que la genera l idad 
de las masas populares m o s t r a r o n du
r a n t e lodo aquel per íodo, dan u n a 
idea acabada del escaso pres t ig io , de 
la poca vi ta l idad de inst i tuciones, si 
levantadas sobre las ru inas de un t ro
no caído, calcada en los mismos fu-
neslisiuios e r r o r e s que las de opuesto 
or igen. 

Las revoluciones p a r a ser eficaces 
y útilísimas á los pueblos, necesi tan 
ser profundamente radicales y p rác 
ticas. El abuso no debe quedar en pie. 
Los privilegios con t r a los que se su
blevan s iempre los pueblos, deben ser 
ba r r idos de la faz social. E l monopo
lio h a y que her i r lo de m u e r t e . La más 
pequeña tolerancia en esle punto t rae
r á la ru ina de la l iber tad . 

Además, toda revolución es un pro
greso , y éste debe rellejarse inmedía-


